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FHANCISCO FRANCO

DISPONGO:

!'" :,1'
/\LBr~n,T!¡

RE;)'OLUCfUN do la Jefatura Pnnindal de Ca
rreteras de Tarragona por la que se seiiala jecha
para el levantwniento de actas preuias a la ocu
¡)(icióI¡ de lo'; IJíencs ]} derechos ajedados por las
ohm3 que se cílan.

M!NISTEHIÜ
OBRAS PUBLICASDE

Articulo primero.-Se a;.'rueba el proyecto de Contrato a .'iH¡'¡.

cribir por el Estado con «Tabacalera, S. A.». para la explotación
y administración del Monopolío de Tabacos y Servicios ill1ejos
que ha sido redactado por la Comisión Mixta de representantes
del Ministerio de Hacienda y de ia expresada Compafüa, en
cumplimiento de la prllnf'l'a de las disposiciones adicionales de
la Ley diez/mil noveci:en:ol" set€nta y uno, de treinta de marzo,
sobre Gestión del Monopol"o de Tabflcos y su Coordinación cün
la Politica Tabaquera Nadonal. El Contrato se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» antes del próximo uno de julío.
una vez que se haya forTnalí7,ado nwdiante escritura pública.

Artículo segundo.~La represent.ación del Estado en el otor
gamiento de la referida ei:iClltUra llública la ostentarú el DcIe·
gado del Gohierno en «1 abacalel'3, S. A.}~.

Asi lo dispongo por el pre:::('nte Di:'Cl"eto. dado en Madrid a
diecisiete de ,junio de nül noVCCi{'lÜO" setenta y uno.

UESOLT../CION del St',:¡:iclo Nacional de Lo!e:/'ias
por la que se dedura nulo y sinüaloT el billetr que
se cita, c(yrrespondiente al s01'leo qUe ha de cele
brarse el día 18 de junio de 1971.

Hahiendo ,",ufrido ext-ravio al Rer remitido para su venta el
billete número 37810 de la primera serie, correspondiente Hl
sorteo de la Lotería. Nacional quella de celebrarse el dia 18 del
presente meE d\~ junio; este servicio Nacional, por acuer'Clo de
esta fecha r -de conformidad con lo dispuesto en los articu
los 9 y 10 d{, la vigente Instrucción, ha t.enido a bien declarar
nulo y sin valor dicho billete a efecto.s del mencionado sorteo,
quedando de cuenta de la Hacienda.

Lo que .se ~nuncta para público conocimiento S demús dedos
pertinentes.

Madrid, 17 de junio de 1971--El .1de d('l Sf'n-\cio, FH-meia'()
Rodriglw7. Cjluged:l--3 620-E.

Aprobado en feeha 16 de febrero c1e lUn el proyecto refor
mado 7-'1'-229, «ME'jl)ra (le la travesía de Tortosa, CC-235, de
'!'ortosa a Venta Nueva, tramo viviendas ({Trece de EnerQ) a.1
puente sobre el do Ebro», en término municipal de Tortusa.

Hallándos~, dicha obra ineluída en lo económico al programa
establecido por la Orden ministelül de 18 de enero de 1967
dentl"O de los límites presupuestarios que determina el Plan
de Desarrollo Económico y SO'CiaL La Ley 1/1969, de 11 de
febrero, y el Decret-o 902' 1969, aprobando y refundi~mdo, res
pectivamente. el texto de la; Ley del TI Plan de Desarrollo
Económico y Social, mf1ntienen la vigencia en orden a lo que
sobre este particular dispone el apartado d) del artículo 20 de
la T..ey 194/1903 de 28 de diciembre. En tal caso, para est€
proyecto se considera implícita la declaración de utilidad pú~

blica v la nec~sidad de ocupación, así como la aplicación del
procedimiento de urgencia para la ocupación de l-os bienes y
derechos fll'ectados. con los efecto:; Que se establecen en el
articulo 5:~ d<' la Ley de Expropiackm F'o;zo.sa de 16 de diciem
bre de 1964.

ConsecuenU'me1\le con todo lo u;pucsto, {'sta Jeffltura, de
eonfOlmidad con Jo dispuesto en el artículo 52. 1 y 3 de la
vif,ente Ley de Expropiadón ForzO:<I, con.-oca a los propieta
rio[-; afeetndn5 Do1' la.s obr::l.S {k n-~fei('n~~;d. según la rclxción Que
se adjunta. para que cm11·lwre7(:;1Jl I'i día 30 de junio de 1971,
a las diez hiJC"t',~ de la m:H"iana, en la Alealdía del Ayuntamien~
to de TOltosa, l)!·C'vistos de los [itulo.e. de pro~.ilt'dad y repre
si~nlación que ostenten, de 10." '·{,dbt:s de la contribución y
documento llw:ional de ido,! idad. df':o-;dc d011de sc trasladar{m
a las fincas d2 cuya oCllpaciól1 sC' tr:lla. para proceder al le
vantamiento de las act-ls 1'r:'\'¡a~, ;l la ocupació~L pudiendo
los interesaoo.,;; \"enír acnll1p:Hlados de UD Perito () de un No
tario. si así lo deseall, con g'¡lstCR n su co,'ita.

Hasta los dia.", fijados para el le"':antamiento de dicbas ac
tas los inter·psados padrón forl1111Jar por escrito ante f',,'ita Jefa
tunt alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro~
res en la relación de bienes afectado::;.

Tarragona 11 de junio df- 1971.--El Irlf',eniero Jefe.-3.556-E.

Artículo primero.--Se aprueba el prDyec:.:o de Contrato a
sw-cribir por el Estado con la «Compaflia Canal'iensf.<l.\,farroqui
de Tabacos, S. A.» que en lo sucesivo, previo el cumplimiento
de los requisitos legales cm respondientes, se denominará «Taba
cos -de C€-uta y Melilla, S. A-» (TACEMESA), que ha sido redac
tado por la Comisión Mixta de representantes del Ministerio
do Hacienda y de la expresada Compaflía, d,,: acuerdo con lo
e:;tablecido en la primera de las disposiciones adicionales de
la Ley diez/mil novecientos setenta r uno, de treinta de lllarzo.
sobre Gestión del MonoD',lio <le Tabacos y íiU Coordinación con
la Política Tabaquera Nacional. El Contrato .se publicará en
el «Boletín Onclal del Estadoj} antes del próximo uno de julio.
una vez que se haya forma:izado mediante eS.Cl'itura pública,

Articulo segundo.-La represenl.ación del E:;tado en el otor
g;uniento de la referida escritura públka lo ostentará el Dele
gado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.}}, que, conforme .con
el artículo segundo, apart-ado b), de la Ley diez/mE novecif.mtos
setenta y uno, tiene el mt"lTIO carácter en la Compafiía gestora
del MonopOlio en Ceuta y Melilla.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil DO'recientos setenta y uno.

FRANCISCO FHANCO

DISPONGO:

DECRETO 1305/1971, de 17 de junio, ]Jor el que se
apruelJa el Proyecto del Contrato del Estado con
¡;Tabaealera, S. A.», redactado de acuerdo con lo
establecido 1)01' la Ley número 10 1971, da 30 de
marzo.

El Ministro de Hacienda.
ALEEH,TO MONREAL LUQUE

En cumplimiento de lo dispuesto por ia l,oE'y tLel,,'mil nove
cientos setenta y uno, de treinta de mfn w. se constituyó en el
MinisterIo de Hacienda una Comi¡.¡ión Mixta integrada por re
presentantes de dicho Ministerio y de «Tabacalera. S. A.}). para
la elaboraeión del texto actualizado del Contrato concertado por
el Estado con la citada C(,mpafiía gestora del Monopolio y al
objeto de introducir en el mismo las modificaciones ordenadas
por ia referida Ley.

Por dicha Comisión he redactó el oportuno proyecto de Con
trato, que fué aprobado por aCll€rdo unúnime de ambas repre.
sentaciones, habiendo sido favorables al mismo tanto el informe
de la Delegación del Gobierno en el Monopolio, cuanto el dic
tamen de la Dirección General de 10 Contencioso del Estado.

En su Virtud, a proPuesta del MiniRtro de Hacienda y previa
deliberacIón del Consejo Qe Ministros en su reunión del día once
de junio de mil novecientos set€nta y uno,

DECRETO 1304/1971, de 17 de junio, por el que se
aprueba el Proyecto del Contrato del Estado con
la Compat1ía que en lo sucesivo se denomínará «Ta
bacos de CellÍa y Melilla, S. A.) rTACEMESAj.

En cumplimiento de 10 dispuesto por la Le} diez/mil nove
cientos setenta y uno, oe treinta de marzo. se constituyó en
el Ministclio de Hacienda una ComisIón Mixta integrada por
representantes de dicho Ministerio y de la «Compafiía Cana
riense-Marroqm de Tab!H'OS, S. A.», para la elaboración del
texto actualizado del Contrato concertado por el Estado con la
citada Compañia gestora deJ Monopolio y al objeto de introducir
en el mismo las modificaciones ordenadas por la referida Ley

Por dicha Comisión se reda-etó el oportuno proyecto de Con
trato, qUe fué aprobado por aeuerdo unánime de ambas repre
sentaciones, habiendo sido favorables al mÍsmo tanto el informe
de la Delegación del Gob;erno en el Monopolio, cuanto el dic
tamen de la Dirección General de lo Contencioso- del Estado.

En su Virtud, a proP'Jf-fta elel Ministro de Hacíenda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once
de junio de mil novecientos setenta y uno,

El Mlnt¡;tro de HacIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

qUif>-S, en las columnas de futura denomInación pres~puestal'la

y coeficiente. se sustituirá su contenido por el sIgUIente: un
Ayudante. tres coma seis; dos Delineantes. dos coma tres.

Así lo dispongo por el presente D€ereto, dado en Madrid
a catorce de mayo de mil novecientoR setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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Día 30 d6 junio de !971

Númé'ro Nombre y ft,,)ellidos df'l proj}ietnrlo Dcmícilio

1
2
3
4
5
6
7
8
9

la

María, Cinta Esplmy Gas «, ,." .

Juan Delsors Pillana .. , .
Pedro Lapeira Farés ,., , , .
Juan Prades AnlaTé .. " , .
Teresa eolomé Melich ..
Ramón Cid Benet o .

Juan Castelló Curto .
Juan Castellá Fortuny « ' ..

AsWlcÍón de Ramón y Salvador y otras .

José Grego Grego

Avenida -del Gl'lwml;;;iJllO,-Tortosa.
Plaza Alfonv¡ XU.-~Torto;';a ....
Calle Argentina, 3, 3.n_~-Tortosa , .
Avenida del Gel1{~rali:ümo.~~Tortosa

Avenida del G€n{~ralisimo.--Tortosa

Avenida del Generali.simo.-Tortosa
San Carlos de la IVpita .
,~ve~da del Generali.simo.-Tortosa
.lortosa ....

Avenida del Gen<'f"l ;"iueo, 8.-,-Tm-tos:l

64,00 m J

88,00 m2

133,00 m J

88,00 m 2

177,00 m 2

70,00 m J

77,00 m;l
91,00 m~

117,00 m~

20,60 ro;!
2,72 ro;1 muro.

RESOLUCION de la Comisaria de Agua.:; d-el Tajo
por la que se declara la necesidad de ocupacion
de bienes y derechos afectados por lJ.s obras del
camino general número 4 del Plan coordinado del
Alberche, término municipal de Calera y Chozas (To
leda).

Examinado el e-xpedlente tramitado por la CoIlfcct-eración Hi<tro
grafiea de la Cuenca del Tajo, para declarar la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del camino general número 4 rtel Plan coordinado del Alberche,
término munidpal de Calera y Chozas (Toledo) ~

Resultando que, sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto r-eglamen
tf(rio en el «Boletín Oficial del Estado» número 9/1971, de 11 de
€ncro~ ({Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» numero 297/
H;¡O, de 31 de diciembre, y diario «El Alcázat de Toledo» en
su edición de 30 de diciembre último, exponiéndose en el tablón
de ('dictes del Ayuntamiento de Calera y Chozas durante el periodo
preceptivo;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la Abo~

gnCla del Estado de la provincia de Madrid, informa el citad:)
órgano consultivo, con fecha 25 de febrero último, haciendo cnllS
tal' que las actuaciones administrativas· se han realizado de
aCIl?rdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, pr,)
"i'dlendo que la autoridad competente declara la necesidad Cie
ocunaclón. de los bienes incluídos en el expediente de referencia;

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Ta.jo informa €~teexpediente con
fed1a de hoy, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido
en los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y 19 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando -que la COmisaría d3 Aguas de la Cuenca del
T:1JO es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
a-fcct.a<ios por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del mismo
niJlnbr-e, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la Ley de
Exm'opiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954 y Decretos
de a de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y propo
nen la aprobación de e"Jte expediente. así como la declaración
de neeesidad de ocupación de los bienes incluídos en el mismo
y. afe~tados por las obras del camino general número 4 del Plan
comdmado del Alberche, término municipal de Calera y Cho7as
lToledo) ;

Consj~erando que no se deduce de lo.::. documentos incorporados
al expedIente la existe~lcia de perjuicios a terceros interesados.
.Y Que no se han presentado reclamaciones durante el período
de Lnformación pública a que se ha hecho referencia preceden
l<T;lcnte,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en vírtud de la competencia
d,:i'gada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
d> l!J?o: ?R resuelto declarar la necesidad de ocupación y elevar
a d?f¡n;twa la relación de bien<;s afectados publicada en el {{Ro

k'Lin Oficial del Estado» número 9/1971 de 11 de enero y «Bole
t,ll1 ,?f~cial de la ~rovincia de Toledo); número 297; Hi70. de 31
ü'~ ú.C-lcmbre. a fm de ejecutar l$l.;; obras del camino general
r;.¡U11cro 4 del Plan coordinado d{t? Alberche. término municipal
ne Calera y Chozas (Toledo).

Madrid, 25 de- mayo de 1971.-El Comisario de Aguas.-3.251-E.

,----------_._- "----_.__ .. ----- -----------_._----- ------_.._._,

IU:;'SOLUCION de la Comisaría de Aguas del 1'ajo
1)Or la que se declara la necesidad de ocupación
de bienes y derechos atectados por las obras de
la acequia XIV-I7, término municipal de Casillas de
Coria (Cáceres).

Examinado el ex.pediente tramitado por la Confederación Hidro
gráfica de la Cuenca del Tajo. para declara,r la necesidad de
ocupación de los telTenos necesarios para ejecutar las obra~~

de la a0equia XIV-n, término municipal de Casillas de Coria
(Cúceres) ;

Resultando Que, sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afecta.dos, se inserta el edicto regla.¡n.:nta
rio en el «Boletín Oficial del Estado) númer.-o 55/1971, de 5 de
enero; «Boletin Oficial de la Provincia de Caceres» número 44/
1971. de 19 de febrero, y diario «Extrernadura») en su edición
de 16 de febrero último, exponiéndose en el tablón de edictos
de1 Ayuntamiento de Casillas de Coda (Cácer-es) durante el perío
do precepkvo:

Resultando que, remitido el expl'ui2me a dictamen de la Abog~
cia del Estadú de la- prvvinda de .\l,-uirid, informa el citado
órg::mo consuLtivo, con feeha 15 de abril ultirno, ha.clcnd-o constar
q~w las aduacíon-es adm.in,stratlvft;,; se t'-&n rea.lizado de acuerdo
cun la Ley y H{'glaIlW;l.to de EX¡XUPÜ,Pir"l f'orzosa, procediendo
que la auLoridad competente dt:t;la,l"f' la. 112C{'sichul de ocup::tcion
de los bienes incluidos en el -expediente ck reft'rencía. Asimismo,
mlulifiesta q~le la reclaJ.llackm formulada ha sido informada debi
damente por e1 Perito de la Admlllistracíón, debiendo sub.::.a-narse,
en consecuencia con su informe, el errer pad?tido en la relación
de propiet:-,rios publicad8.;

Resultando que dúüa Andrc3. Sagrado )'lúlano formulf1~, con
fceba 23 de ft'hn'I'o ul1i.mo, una reclamación invilcando ser de
su propiedad la finca (¡ne figura con ei número 34 de la ace~

quia XIV-l7, a nGlubre de d<.m Aurelio sagrado Molano, parcela 9
del poligono 10, paraJe «Chicharra»), 0,005Q hectareas, de cereal
secano;

Resultando que el servicio corn:spondif'nlc de la Comi5R.l'ía
de Aguas de: la Cuene-a (el Tajo ínforma este expediente con
fecha de hoy, proponiendo qUe ~ea dictado el acuerdo prevenido
en los articules 20 y 21 de la lI.oy de 16 de diciembre de 1954
y 1'9 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que ha sido eümprobadoJ 30bre el terreno por
el Perito de IR, Admini;;;,Taciún que 105 datos objeto de la reclama
ción son los qUE- m<'!_nifi-csta la parLe r-ecla.mant(;';

Considerando que la Comisaria dc' A;::uas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tt'amitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y dereehos
afectados por obras Hi.dráulicas eje('ut[ldf~,3 en la cnenca del mísrno
nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de dick·mbre de 1954 y Decretos
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 19GB:

Co-nsiderando que los informes emitidos son f~¡vürnblesy propo
nen la apmbM:ión de este expediente, asi como la declaración
de necesidad de ocupación de los bitnes inciuidos en el mismo
y afectados por la a~equia XIV-17, término municipal de Caslilu.:>
de Caria (Cáccres);

COl1_sidrrando que no :;.~ _:Cc1Uf;(' de :os C102Umentos inoorpon:..dos
al exptldiente la ex;skw:i~t de peljuicios a terceros int-ere.iados,
y que no se han pl'cs<:ntado m~'_s rcc!uHu.\('ion(s,

Esta Comi~,aria cie AguRs, de aeucnl0 con el articulo 98 de
la Ley de 16 de octubre de 1\164 y E-n virtud de la compeh;ncia
otorgada por los D-f'crcW3 de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto declarar la necesldad de ocupación y elevar
a definitiva la relación de bienes afectados publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 5511971, de 5 de marzo, y «Bole-


